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DECRETO DE ALCALDÍA

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 124.4.d) de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los Reglamentos concordantes,
por el presente

HE RESUELTO

Primero.- Convocar sesión Ordinaria, que celebrará el Excmo. Ayuntamiento Pleno el
próximo miércoles, día 21 de Julio de 2021, a las 9:30 horas, en la Casa Consistorial.

Segundo.- Fijar como orden del día de la sesión, el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1º.- Aprobación, si procede, de actas anteriores.

PUNTO 2º.- Decretos de la Alcaldía y Órdenes de los Concejales Delegados.

PUNTO  3º.-Aprobación,  si  procede,  expediente  rectificación  inventario  
correspondiente al ejercicio 2020.

PUNTO 4º.- Informe control financiero, evaluación liquidación 2020. Conocimiento.

PUNTO 5º.- Informe resumen anual control interno 2020. Conocimiento.

PUNTO 6º.- Plan Anual Control Financiero 2021/2022. Conocimiento

PUNTO 7º.- Aprobación inicial, si procede, del expediente 52/2021 de modificación
de crédito con cargo al remanente de Tesorería.

PUNTO  8º.-  Aprobación  definitiva  del  Presupuesto  Municipal  2021  (Informe
preceptivo Ministerio de Hacienda).

PUNTO  9º.-  Modificación  Puntual  del  Plan General  de  Ordenación  Urbana  para
ampliación de usos en Suelo No Urbanizable de Alcazaba-Holgados.

PUNTO 10º.-  Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en la Parcela RU-3.2 del
Sector SUP-OE-03 “Borde Oeste-Academia, promovido por Construcciones Albora. 

PUNTO 11º.- Aprobación inicial, si procede, de modificación de la plantilla municipal
con objeto de cambiar el régimen jurídico de plazas vacantes.

PUNTO 12º.- Proposición de Unidas Podemos, en relación a limitación de ruidos en la
Feria de Septiembre de Mérida. 
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PUNTO 13º.- Proposición del Grupo VOX, en relación a reforestación de los árboles
derribados y talados por tormentas, plagas o por obras municipales.

PUNTO 14º.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Dar cuenta del presente Decreto a los miembros del Pleno de la Corporación
para que concurran a la sesión, o en su caso de no poder asistir por justa causa, lo comuniquen
a esta Alcaldía, con la antelación suficiente.

Así  lo  manda y firma el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Antonio  Rodríguez  Osuna,  en
Mérida a diecinueve de julio de dos mil veintiuno.
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